
 

 
 

 

ANTIVON VET IV 
N° de Registro Q-7833-293 

Antiemético 
 
INTRODUCCIÓN:  
ANTIVON® VET IV es un antiemético 
serototinégico antagonistas de los receptores 5-
HT3, utilizado para el control del vómito en perros 
y gatos.  
 
FÓRMULA:  
Cada mL contiene: 
Clorhidrato dihidratado de Ondansetrón 
equivalente a de Ondansetrón             2.0 mg 
Excipiente cbp                                                      1.0 mL 
 
FÓRMULA ESTRUCTURAL ANTIVON® VET IV:  
(RS)-9-metil-3-[(2-metil-1H-imidazol-1-yl) metil]-
2,3-dihidro-1H-carbazol-4(9H)-uno. 

 
MECANISMO DE ACCIÓN: 
Ondansetrón es un antagonista potente, 
altamente selectivo de los receptores tipo 3 de la 
serotonina (5HT3) estos receptores están 
localizados periféricamente en las terminaciones 
del nervio vago y centralmente en el área 
postrema del cerebro, además de presentar 
efecto en la zona quimiorreceptora del gatillo 
(CTZ).    
 
 

INDICACIONES:  
ANTIVON® VET IV se indica en perros y gatos para 
el control de náuseas y vómitos que no han 
respondido al uso de otros antieméticos (vómitos 
fuera de control) como en el caso de 
gastroenteritis virales; su principal indicación es 
en el manejo preventivo o curativo de náuseas y 
vómitos inducidos por quimioterapia o 
radioterapia, ya que los fármacos citotóxicos y la 
radiación, dañan la mucosa gastrointestinal 
produciendo liberación de serotonina. Además se 
indica como preventivo de vómitos 
posquirúrgicos.  
 
En gatos se indica en el manejo de vómitos 
ocasionados por pancreatitis, así como en vómitos 
inducidos por aplicación de xilacina o provocados 
por uremias agudas. 
 
DOSIFICACIÓN: 
Caninos  
Dosis general de 0.1 a 0.3 mg/kg por vía IV, 
equivalente a 0.5 a 1.5 mL por cada 10 kg de peso 
cada 8 a 12 horas. 
 
Como preventivo de náuseas y vómitos inducidos 
por agentes quimioterapéuticos como 
dacarbacina, procarbacina, doxorubicina, 
cisplatino, actinomicina D o 5-fluorouracilo, 
administrar 0.1 a 1 mg/kg por vía IV, equivalente a 
0.5 a 5 mL por cada 10 kg de peso antes de la 
quimioterapia y 6 horas posteriores a la 
administración.    
 
 
 
Como coadyuvante de vómitos provocados por 



 

parvovirosis, administrar 0.1 mg/kg por vía IV, 
equivalente a 0.5 mL por cada 10 kg  cada 12 
horas.  
 
Como antiemético adjunto al tratamiento de 
uremias, administrar 0.6 a 1 mg/kg por vía IV, 
equivalente a 3 a 5 mL cada 12 horas; se 
recomienda su uso combinado con 
metoclopramida.  
 
Felinos  
Dosis general de 0.1 a 0.15 mg/kg por vía IV, 
equivalente a 0.25 a 0.37 mL por cada 5 kg de 
peso cada 6 a 12 horas. 
  
Como preventivo de náuseas y vómitos inducidos 
por agentes quimioterapéuticos como 
dacarbacina, procarbacina, doxorubicina o 
actinomicina D administrar 0.1 a 1 mg/kg por vía 
IV, equivalente a 0.25 a 2.5 mL por cada 5 kg de 
peso antes de la quimioterapia y posterior a las 6 
horas de haber realizado la aplicación.   
 
Para el control de vómitos en pacientes con 
pancreatitis, administrar 0.1 a 0.5 mg/kg por vía 
IV lenta, equivalente a 0.25 a 1.25 mL por cada 5 
kg cada 6 a 12 horas o infusión intravenosa 
continua de 0.5 mg/kg/hora, equivalente a 0.25 
mL/kg/hora, se recomienda mantener la infusión 
durante 6 horas.  
 
Como preventivo en vómitos inducidos por 
xilacina, administrar de 0.2 a 0.8 mg/kg, 
equivalente a 0.5 a 2 mL por cada 5 kg. 
 
CONTRAINDICACIONES: 

 No usar en animales hipersensibles a los 
componentes de la fórmula. 

 No utilizar en pacientes con presencia de 

obstrucción intestinal. 

 Puede causar hipersensibilidad en las razas de 
pastores especialmente en el Collie. 

 Utilizar con precaución en animales lactantes y 
gestantes. 

 
PRECAUCIONES: 
Ondansetrón puede enmascarar el íleo o la 
distención gástrica; utilizar con precaución en 
pacientes con disfunción hepática, ya que la 
semivida puede prolongarse.  
 
Utilizar con cautela en pacientes con 
predisposición a la mutación del gen ABCB1 antes 
MDR1, ya que en humanos se ha reportado que 
ondansetrón es bombeado por la glicoproteína P 
(proteína codificada por este gen) aunque en 
caninos no se ha demostrado si la glicoproteína P 
es la responsable de bombear ondansetrón.  
 
REACCIONES ADVERSAS: 
Las más frecuentes son: constipación, diarrea, 
fiebre y cefalea. 
 
Con una frecuencia menor pueden presentarse 
calambres abdominales, mareos, sequedad de la 
boca, erupción cutánea y debilidad generalizada.  
 
En raras ocasiones puede presentarse 
broncoespasmo.  
 
ADVERTENCIAS: 

 Este es un producto veterinario, no apto para 
el uso en humanos. 

 Consérvese a temperatura ambiente a no más 
de 30°C y en un lugar seco. 

 No se deje al alcance de los niños o animales 
domésticos.  
 



 

PRESENTACION: 
Caja con un frasco de 20 mL. 
 
Consulte al Médico Veterinario Zootecnista 
Información exclusiva para Médicos Veterinarios 
Zootecnistas. 
 
Cualquier presentación de reacción adversa 
deberá de reportarse a la Unidad de 
Farmacovigilancia Veterinaria de PiSA 
Agropecuaria. 
 
Responsables del contenido:  
Departamento Técnico, PiSA Agropecuaria S.A. de 
C.V.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 


